
CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
AMPL¡ACIÓN DE VIVIENDA SOCIAL HASTA 25 M'
ACOGIDA AL ART. 1" TRANSITORIO, LEY - 20,671
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A) Las atribuciones delArt. 1o Trañsitorio de la Ley 20-671.

B) La sol¡citud de Permiso y Recepción Deflnitiva de Ampliación de Vivienda Social suscrita por el propietario corespoodiente
al expediente No 10997 de fecha 1710612014

TEMUCO EI unee¡¡o RURAL

vtsTos:

C) Los antecedentes exigidos en el articulo 1o de la Ley N" 20.671

RESUELVO
l.- Otorgar Cert¡l¡cado de Regularización que otorga s¡multánemente el Permiso y la Recepción def¡n¡tiva de la Ampl¡ac¡ón

de la V¡vienda Social con una superficie de ___13.4_^2
para el predio ubicado en calle /aven¡da /camino SIRACUSA

01602

URBANO

Lote No Manzana Sector

Zoña

de conformidad a planos esquemat¡cos y antecedentes timbrados por esta D.O N¡. que forman parte del presente Certificado de
Regularización

2.- lndividualización del lnteresado

NOTA: En la aprobációñ de proyeclos y recepciones que s€ acogen alArt 10 de la Ley N' 20.671, los tuncionados municipales quedan exceñtos de lo

dispuesto en elAn. 22 de la LGIJC, sobre responsabilidad de los funcionarios.

NoMBREo R¡zóN soc¡al de pRop¡ETAR¡o

SEPIJLVEoA coNfRERAs VIcToR HERIBERTo 11586344-4

REPRESENTANTE LEGAL dEI PROPIETARIO

3.- lndividualización del uitecto ver nota

NOÍA: Deberá concuanresle profes¡onalen caso de ampliaciones en 2do piso o sr¡peiores, salvo que cueñle con infoÍne Favorable de lnspección de
Obra de la O.O M.

OESTINO cLAsrFrcaoóN SUBTOTAL
1 E4 18,24 1.504.782

NE 15,24 1.504.7A2

NoMBRE o RAZóN soclAL d6 r€ Empresá dáaReurrEcro o pRoFEsro¡¡al coMPETENTE (s,;ro@de)

NOMBRE OEL ARqUITECTO O PROFES¡OMAT COMPETENTE RESPONSASLE

48,26 D.F.L, N' 2

DERECHOS - LEY t.¡'20.67,I

NOÍAS :f--r---
r lEn Ia áprobacjón de proyectos y recepciones quo se acog€n alArtl' Transitc(io de la Ley N' 20.671,10s funcio¡arios muricipa¡es quedar exento6 de lo

' ldispuo3to6n oiA¡t 22, d6lá LGUC. sobre responsabilidad do los funcionaros

6
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T
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3 lclalquier diferencia de presente proyeclo con a rea dad, provoa¿aá la a¡ulacó¡ delpresgnte permiso

4 Consfuccion acogida alD.F.L. N'2.

La prcsenle aprobación considera una ampliación en primerpisode 18.24 m2, destino vivienda, Enterando un total consÍuido d€ 48.26 m2 on un pisodestino

viúenda.
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